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En la Ley de Ingresos Municipales se establece de manera clara y precisa los conceptos que 

representan ingresos para el municipio y las cantidades que recibirá el ayuntamiento por 

cada uno de esos conceptos. De conformidad con el artículo 115 Constitucional, el proyecto 

de esta ley debe ser elaborado por la tesorería municipal con estricto apego a lo dispuesto 

en la Constitución Política del estado, el Código Fiscal Municipal, la Ley de Hacienda 

Municipal y demás disposiciones fiscales vigentes. 


